RES. 2468/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE AGOSTO DE 2017
(E. E. Nº2016-17-1-0003532, Ent. N° 3483/17)

VISTO: las nuevas  actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura – SODRE, relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública Nº 25/16, cuyo objeto es la contratación de “Servicio de limpieza integral mensual para varios locales del SODRE”; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución Consejo Directivo Nº 371/2016 de fecha 18/05/2016, se adjudicó el llamado, ad referéndum de este Tribunal,  a la empresa Yolby S.A., estimándose un monto máximo anual de $ 6:500.000, prorrogable por  un año más;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 15/06/2016, acordó observar el gasto señalando que la inexistencia en el Pliego de normas que le permitieran a la Administración actuante reducir el monto de la oferta al adjudicar el llamado, sumado a que no existía contrato aún vigente entre las partes seis días antes de la adjudicación cuando acordó la reducción del monto, al amparo del artículo 74 del TOCAF, llevan a concluir que el procedimiento se encuentra viciado y enerva la intervención del gasto resultante de la misma;

                                        3) que por Resolución Nº 751/16 de fecha 07/09/16, el  Consejo Directivo dispuso  reiterar el gasto y este Tribunal en Sesión de fecha 28/09/2016, acordó mantener la observación formulada con fecha 15/06/2016, comunicando al Poder Ejecutivo ,dando cuenta a la Asamblea General ;
                                        4) que posteriormente, por Resolución Nº 385/2017 de fecha 09/05/17, el  Consejo Directivo autorizó, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, la prórroga del contrato con la empresa Yolby S.A., por el término de un año a partir del 1º/07/2017, por un monto máximo anual de hasta 6:600.000,oo;

                                         5) que este Tribunal en Sesión de fecha 31/05/2017, observó el gasto de $ 6:600.000, a favor de Yolby S.A., por considerar que la prórroga contractual remitida deriva de un procedimiento originalmente observado l, lo que inhibe la intervención del gasto resultante de la misma;

                                      6) que en esta oportunidad, se remite Resolución        Nº 596/2017 de fecha 28/062017, dictada por el Consejo Directivo  reiterando el gasto derivado de la prórroga, por considerar que “es necesario contratar servicios de limpieza para mantener los locales del Instituto en condiciones de cuidado e higiene apropiada”;

CONSIDERANDO:   que los argumentos aducidos no guardan relación directa con la observación oportunamente formulada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada  con fecha 31 de mayo de 2017;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Dar cuenta a la Asamblea General;

4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Educación y Cultura.
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